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Resumen
La corrupción es un problema global que afecta el desarrollo económico, la confianza en las instituciones y la calidad de vida de los ciudadanos y, por ende, en los últimos años se ha incrementado los estudios al respecto. El objetivo de este estudio fue explorar la relación entre género, valores personales y actitudes hacia la transparencia, con un enfoque particular en determinar si los valores actúan como mediadores en la relación género-transparencia. Para esto, se llevó a cabo una investigación cuantitativa predictiva con un diseño no experimental, se utilizó una muestra de estudiantes universitarios de 1061, los datos se recogieron mediante el VALANTI y la Escala de Actitudes hacia la Transparencia EAT. Los resultados permitieron concluir que las mujeres muestran actitudes más positivas hacia la transparencia que los hombres, sin embargo, contrario a las expectativas, los valores personales no mediaron significativamente esta relación.
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Abstract
Corruption stands as a global quandary, impinging upon economic development, institutional trust, and citizens' quality of life, consequently precipitating an upsurge in related studies in recent years. This research endeavoured to scrutinise the nexus between gender, personal values, and attitudes towards transparency, with a particular emphasis on ascertaining whether values serve as mediators in the gender-transparency relationship. To this end, a predictive quantitative investigation with a non-experimental design was conducted, employing a sample of 1061 university students. Data were garnered through the VALANTI and the Attitudes Towards Transparency Scale (EAT). The findings led to the conclusion that women exhibit more positive attitudes towards transparency than men; however, contrary to expectations, personal values did not significantly mediate this relationship.
Keywords: Values, corruption, transparency, attitude, gender.

Introducción
Parece existir un nexo significativo entre el género y la corrupción. De acuerdo con Kubbe y Merkle (2022), el Banco Mundial adelantó dos investigaciones en la primera década de este siglo por medio de las que se pudo constatar que el género está relacionado con la corrupción, de manera que las mujeres tanto en puestos gubernamentales, como en la fuerza de trabajo en el sector privado, muestran menores niveles de corrupción si se les compara con los hombres.
	Desde entonces, diversos estudios han soportado la existencia de esta diferencia por género. Así, se ha hallado que las mujeres en puestos de influencia en empresas de negocios tienen menor posibilidad de recibir sobornos (Breen et al., 2017), son menos propensas a ofrecer sobornos y tener conformidad con normas pro-soborno en situaciones experimentales (Fišar et al., 2016) y tienen menos propensión a utilizar inadecuadamente recursos públicos para sus beneficios personales (Ionescu, 2018). De igual manera, algunos estudios de revisión como el desarrollado por Hessami y Lopes da Fonseca (2020) demuestran que el aumento en la participación femenina en la representación política parlamentaria ha mejorado la prevención de la corrupción. 
	Aun así, la evidencia no siempre es tan concluyente. Por ejemplo, en su estudio, Esarey y Chirillo (2013) concluyen que no necesariamente las mujeres tienen siempre menor tendencia a la corrupción, lo que depende de factores contextuales. Así, de esta manera, cuando hay regímenes con democracia funcional y poder del electorado para castigar a la corrupción, sí hay una reducción de la corrupción a partir de la mayor participación femenina en los cargos públicos. No obstante, en los gobiernos donde la corrupción pueda implicar retener cargos públicos y favorecer ser elegido para estos, el hecho de aumentar la participación femenina no previene la corrupción. De igual forma, Stensöta et al., (2015) han hallado evidencia que sugiere que la relación entre género femenino y menor corrupción sucede principalmente en el ámbito de cargos legislativos, mas no en cargos administrativos públicos que no son elegidos por votación, pues en estos últimos la lógica burocrática difumina la influencia de las características individuales. Incluso, se ha encontrado que las mujeres perciben más corrupción por necesidad y los hombres la perciben por codicia (Bauhr y Charron, 2020).       
	Adicional a la discusión sobre si el género está vinculado o no a la corrupción, una discusión importante se da acerca del mecanismo causal que explica el porqué de ese vínculo y del hecho que las mujeres posiblemente tengan menor tendencia a mostrar comportamientos corruptos. Existen varias posibles explicaciones. La teoría de la aversión al riesgo sugiere que las mujeres son más reacias a tener conductas riesgosas que los hombres y, por lo tanto, son menos propensas a participar en actos de corrupción debido al riesgo que implica; así, la idea central es que las mujeres prefieren evitar situaciones que puedan comprometer su propia integridad o la de sus familiares (Kubbe y Merkle, 2022; Schwindt-Bayer et al., 2018). Así mismo, según Alexander (2018) la teoría histórica de los intereses de las mujeres afirma que las condiciones históricas del ingreso de las mujeres a posiciones de poder conlleva una inclinación a apoyar políticas que beneficien a mujeres y niños, lo que a su vez mejora la supervisión y la entrega de servicios públicos, reduciendo así la corrupción. Existe una noción de que las mujeres tienen una mayor inversión en mejorar las condiciones sociales, lo cual puede llevar a una gobernanza más efectiva y menos corrupta. 
	De su parte, Rothstein (2018) describe la teoría de la socialización de normas de imparcialidad, según la cual, la búsqueda de igualdad de género socializa normas de imparcialidad que apoyan una cultura de anticorrupción, por lo que la presencia de mujeres en roles de liderazgo ayuda a promover normas de conducta que sean más justas y equitativas, reduciendo la propensión a la corrupción. 
Así mismo, Bjarnegård (2018) da una explicación basada en la exclusión de redes de clientelismo, en la que se explica que las mujeres no suelen ser incluidas en las redes clientelistas dominadas por hombres debido a su falta de conexiones y falta de recursos necesarios para participar en las actividades corruptas, de manera que no solo se limita su participación en la corrupción, sino que también dificulta su acceso a posiciones de poder donde podrían influir en la lucha contra la corrupción.      
También se pueden encontrar teorías feministas, como las descritas por Lindberg y Stensöta (2018). En esta visión, se plantea que las mujeres pueden haber experimentado una explotación socio-sexual que las lleva a desarrollar una mayor sensibilidad hacia las injusticias y los abusos de poder, además de rechazar prácticas corruptas que perpetúan la injusticia y la desigualdad​. 
Los valores también han sido contemplados como parte de la explicación de por qué se da la corrupción, lo cual ha sido vinculado con el género de las personas. Uno de los modelos más relevantes y con apoyo empírico, según Maio (2016), es la teoría de los valores humanos de Shalom Schwartz, el cual propone un modelo circular de 10 valores que son considerados como motivaciones universales, y cuya relación dinámica influye en el comportamiento de las personas. De esta manera, se reconoce como valores: 1) la autodirección o independencia del pensamiento y acción, 2) la estimulación o búsqueda de novedad y desafío, 3) el hedonismo o búsqueda de placer, 4) el logro o demostración de competencia según estándares sociales, 5) el poder o estatus social y control sobre otros, 6) la seguridad o estabilidad dentro de la sociedad y en las interacciones, 7) la conformidad o tendencia a evitar actuar para no violar normas sociales o dañar a otros, 8) la benevolencia o tendencia a preservar el bienestar de las personas y el bien común, 9) la tradición o aceptación de las costumbres y creencias culturales, y 10) el universalismo o tendencia a apreciar y proteger a todas las personas y a la naturaleza. 
Ahora bien, según lo explica Bornstein (2018), dentro del modelo circular de Schwartz se da una organización bipolar de los valores en dos dimensiones. Así, una primera dimensión está conformada por la autotrascendencia versus la autopromoción, donde puede haber por un lado predominio de los valores de universalismo y benevolencia o, por el contrario, predominio de los valores de poder y logro. En la segunda dimensión se contraponen la apertura al cambio versus la conservación, donde, en el primer caso predominan los valores de autodirección, estimulación y hedonismo, mientras que en el segundo caso predominan la seguridad, la conformidad y la tradición.
Ahora bien, estas dos dimensiones explicarían las diferencias individuales respecto a las actitudes de aceptación de la corrupción y conductas corruptas. Así, según Pulkkinen (2017), las personas que priorizan los valores implicados en autotrascendencia y conservación tienden a ser menos corruptas, pues generan valores que promueven la responsabilidad con otros, el respeto por las normas y el comportamiento ético. En cambio, las personas que priorizan la autopromoción y la apertura al cambio podrían ser más susceptibles a aceptar la corrupción y comportarse de manera corrupta, debido a que ese tipo de comportamientos les facilitarían llegar a alcanzar sus metas personales.
Estas dimensiones de los valores, según la teoría de valores de Schwartz, se dan de manera diferente entre hombres y mujeres. De acuerdo con Schwartz (2012), las mujeres tienden a valorar más la benevolencia y la universalidad debido a un mayor énfasis en la empatía y cuidado de otros en los roles que les son enseñados, aunque también existen, posiblemente, diferencias biológicas que hacen que las mujeres respondan emocionalmente de manera más fuerte ante el sufrimiento de otros. Por otra parte, los hombres valoran más el poder y el logro por razones también asociadas a la biología y a la socialización masculina. 
Así mismo, Schwartz (2017) plantea que los estudios sugieren que las mujeres tienen una mayor valoración por la seguridad, conformidad y tradición en comparación con los hombres; en cambio, los hombres se ven más encaminados hacia la autodirección, la estimulación y el hedonismo. Estas diferencias pueden deberse a características neurológicas que implican mayor aversión al riesgo en las mujeres, así como la socialización de roles en los que se les enseña a la mujer a ser más cuidadosa, a seguir más las tradiciones y a guiarse por las expectativas sociales, además de tener conductas de cuidado de hijos y familiares, lo que se relaciona con mayor seguridad y estabilidad; por el contrario, en la socialización masculina se promueve ser competitivo, aventurero e independiente, incluso desafiante de las normas. 
La implicación de la teoría de los valores de Schwartz frente al género y la corrupción implica que la orientación de las mujeres hacia la conservación y hacia la autotrascendencia las hace menos vulnerable a comportarse de forma corrupta y tener una conducta más transparente.
Para el contexto de la presente investigación, se aborda la corrupción desde una visión diferente. En este sentido, se tomará como contraparte de la corrupción a la transparencia. De acuerdo con Vian (2020) la transparencia es definida como la apertura a mostrar francamente la gestión y la facilitación de la accesibilidad de la información y los procesos dentro de una organización o gobierno. Se basa en que las acciones, decisiones y políticas sean visibles y comprensibles para todas las partes interesadas, con lo que se facilita la rendición de cuentas, esperando a la vez que se reduzca la posibilidad de comportamientos corruptos, siendo necesaria, aunque no suficiente para la prevención de la corrupción. La transparencia también es conceptualizada como una buena o adecuada gobernanza, pues reduce las asimetrías de la información, implica responsabilizarse de las acciones y realizar la supervisión necesaria para detener los abusos de poder (Bauhr y Grimes, 2017). 
En el presente estudio se abordar un aspecto psicológico relacionado con este tema, el cual corresponde a las actitudes que puedan tener las personas frente a lo que implica la transparencia. A nivel teórico, este abordaje se justifica debido a la evidencia según la cual el éxito de las iniciativas para mejorar la transparencia se soportan en la actitud y disposición de los funcionarios públicos a actuar según los parámetros de la trasparencia (Kosack y Fung, 2014), la actitud positiva hacia la transparencia se ha vinculado con ciudadanos más dispuestos a involucrarse en actividades de supervisión y denuncia de corrupción, pero también es crucial para la educación cívica y la cultura de rendición de cuentas (Mudacumura, 2014).                  
Con base en los planteamientos previos, se pueden plantear tres hipótesis para la presente investigación: H1 hay diferencias significativas en las actitudes hacia la transparencia según el género, de forma que las mujeres muestran mayor puntaje; H2 el sexo predice de forma significativa a las actitudes hacia la trasparencia; H3 cualquier valor que implique conservación y autotrascendencia tendría correlación positiva con la transparencia y la predice positivamente; y H4 los valores intermedian la influencia del sexo sobre las actitudes hacia la transparencia.                                                
 Método
Participantes
Una muestra no probabilística de 1061 estudiantes universitarios de pregrado fue tomada en una ciudad de la región Caribe en Colombia. El 22.3% pertenecían a universidad de tipo privada, y el restante 77.7% en universidad pública. Los participantes, al momento del estudio, estaban matriculados a 21 programas de pregrado diferentes, siendo en su mayoría estudiantes de derecho (25%), administración de empresas (13%), ingeniería de sistemas (7%) y licenciaturas (11%); el restante porcentaje pertenece a otras carreras. 
	En cuanto a las características socioeconómicas, el 46% de participantes son de género femenino y el 54% género masculino. La edad promedio fue de 20 años, con rango de edad entre 15 y 44 años cumplidos. El 51% de participantes sonde estrato muy bajo, el 32% de estrato bajo y el restante porcentaje de estrato medio y alto. De otro lado, dado el tema del estudio, se preguntó sobre si los participantes han sido funcionarios públicos. La mayoría no han sido servidores públicos en ningún momento, el 4.5% fue funcionario público en el pasado y el restante 3% es funcionario público actualmente.             
Instrumentos
	Para la medición de Valores se aplicó el VALANTI. Este es un instrumento de 30 ítems de asignación de puntajes por parejas de frases creado y validado en Colombia por Escobar (1999), que mide 5 valores humanos: valor de verdad o nivel cognitivo, que implica compromiso con la honestidad y la transparencia en la interacción con otros, así como la integridad de las acciones y las palabras y su correspondencia con la realidad; valor de rectitud o nivel físico, en el que se valora comportarse de manera correcta y ética con base a los principios como la justicia, equidad y respeto; paz o nivel emocional, referido a buscar sensaciones de tranquilidad y armonía, donde se resuelvan de forma pacífica los conflictos; amor o nivel psíquico, que implica sentimientos de afecto y cuidado hacia otras personas, además de compasión y empatía hacia la humanidad; y por último, no violencia o nivel espiritual, que implica promoción de respeto a la dignidad humana, diálogo y formas pacíficas de resolución de conflictos. Escobar (1999) encontró evidencia de consistencia interna mediante α de Cronbach de entre .61 y .84 para las 5 subescalas, así como validez concurrente por la correlación significativa de las 5 subescalas con los rasgos de personalidad del 16PF. 
	La medición de las actitudes hacia la transparencia se llevó a cabo mediante la aplicación de la Escala de Actitudes hacia la Transparencia EAT de Pulido et al., (2020). Está conformado por 73 ítems con escala Likert que miden las actitudes hacia el control social y rendición de cuentas, hacia la educación para la cultura ciudadana, hacia la contratación pública transparente, hacia el acceso a la información, hacia los procesos electorales y el rechazo de la corrupción. En la validación hecha con población colombiana adulta, se encontró que la EAT tuvo α=.926 para la escala, así como validez de estructura mediante análisis factorial exploratorio y confirmatorio.  
Procedimiento 
	Se alistó una versión digital de un cuestionario de datos generales, así como de los dos instrumentos usados, mediante la aplicación de Formularios de Google. Este formulario incluía la descripción de las condiciones bioéticas de participación con base en los parámetros establecidos por la Ley 1090 de 2006, así como por el Manual Deontológico y Bioético del Colegio Colombiano de Psicólogos (2018), especificando la confidencialidad, objetivo del estudio, principios de beneficencia y no maleficencia, voluntariedad de la participación, posibles riesgos y datos de contacto de los investigadores, y se incluyó un ítem dicotómico de aceptación y consentimiento informado para la participación; en caso de respuesta negativa, el formulario no permitió acceso a las preguntas de los instrumentos. 
	La aplicación se hizo mediante un muestreo por bola de nieve, el cual se caracteriza por la aplicación a una submuestra inicial o primera ola, por medio de la cual se facilita el acceso a más participantes (Johnson, 2014). El link del formulario fue enviado a correos electrónicos institucionales y compartido mediante Whatsapp y demás redes sociales. En caso de que el posible participante no fuera estudiante universitario de alguna de las instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, el formulario no le permitía ingresar respuestas a los instrumentos.       
Análisis de datos
	La depuración y revisión de la base de datos se llevó a cabo mediante el programa Excel v 2019. La calificación de los instrumentos y recodificación de variables se realizó mediante SPSS v24. El análisis estadístico inferencial se realizó mediante el software JASP v18.03. 
	Previo a los análisis estadísticos inferenciales, se realizó una prueba de normalidad bivariada mediante la prueba Shapiro-Wilk. Se llevó a cabo un análisis bivariado mediante el cálculo de Rho de Spermean debido a la evidencia de distribución no normal en las variables; este análisis se complementó mediante z de Fisher para cálculo del tamaño del efecto, el cual cuantifica la fuerza de una relación entre dos variable (Sheskin, 2020).
	De igual manera, se usó la prueba de comparación U de Mann-Whitney, que es la versión no paramétrica de la prueba t para muestras no relacionadas o independientes (Serna et al., 2017) para contrastar los puntajes de los hombres y mujeres en las variables de interés; se complementó con la prueba biseral de correlación de rango, que mide la relación entre una variable continua y una variable dicotómica y da cuenta de la fuerza de esta relación (Leppink, 2019). 
	Por último, se hizo un análisis de mediación con estimador de máxima verosimilitud, el cual es un enfoque estadístico utilizado para evaluar si el efecto de una variable independiente sobre una variable dependiente se transmite a través de una variable mediadora, caracterizado por manejar modelos complejos y distribuciones de datos no normales (VanderWeele, 2016). En este caso, la variable independiente fue el sexo, las variables mediadoras fueron los 5 valores y la variable dependiente fue la medición de las actitudes hacia la transparencia.                 
Resultados
De acuerdo con los resultados obtenidos en el análisis bivariado (Tabla 1), la medición de las actitudes hacia la transparencia tuvo correlación significativa con todas las mediciones de valores. Se dieron correlaciones negativas débiles con los valores de Verdad (Rho=-.121, p<.001) y Paz (Rho=-.114, p<.001), que se corroboran con la estimación del tamaño del efecto donde z de Fisher fue -.121 y -.115 respectivamente. En cambio, actitudes hacia la transparencia tiene correlaciones positivas débiles con los valores de Rectitud (Rho=-.125, p<.001), Amor (Rho=-.110, p<.001) y No violencia (Rho=-.110, p<.001), corroboradas con la estimación del tamaño del efecto donde z de Fisher fue .126, .110 y .111 respectivamente.                
Tabla 1
Matriz de correlaciones
	Variable
	 
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	1. Actitudes hacia la Transparencia
	Rho
	—
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Effect size
	—
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Verdad
	Rho
	-.121
	***
	—
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Effect size
	-.121
	
	—
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Rectitud
	Rho
	.125
	***
	-.073
	*
	—
	
	
	
	
	
	

	
	Effect size
	.126
	
	-.073
	
	—
	
	
	
	
	
	

	4. Paz
	Rho
	-.114
	***
	.540
	***
	-.118
	***
	—
	
	
	
	

	
	Effect size
	-.115
	
	.605
	
	-.118
	
	—
	
	
	
	

	5. Amor
	Rho
	.110
	***
	-.185
	***
	.622
	***
	-.169
	***
	—
	
	

	
	Effect size
	.110
	
	-.187
	
	.728
	
	-.170
	
	—
	
	

	6. No Violencia
	Rho
	.110
	***
	-.146
	***
	.656
	***
	-.127
	***
	.786
	***
	—

	
	Effect size
	.111
	
	-.147
	
	.785
	
	-.127
	
	1.062
	
	—

	 

	Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001. Todos los valores en la prueba de normalidad bivariada de Shapiro-Wilk tuvieron p<.05, por lo tanto, no tienen distribución normal 



	En la Tabla 2 se muestra la comparación por sexo en cada una de las mediciones incluidas en el estudio. Se encontró una diferencia estadísticamente significativa entre hombres y mujeres únicamente en la medición de actitudes hacia la transparencia (p<.001 y Correlación Rango-Biserial=-.144) y en la medición el valor amor (p<.05 y Correlación Rango-Biserial=-.082), aunque el valor p en la comparación de la medición del valor rectitud estuvo cerca al valor límite de p=.05. En todos los casos, los puntajes de media de las variables fueron superiores para las mujeres en comparación con los hombres.        
Tabla 2
Comparación de medidas según género
	 
	Grupo
	Media
	DE
	W
	p
	Correlación Rango-Biserial 

	Actitudes hacia la Transparencia
	Hombre
	149.1
	30.8
	119722.0
	<.001
	-.144

	
	Mujer
	156.4
	29.4
	
	
	

	Verdad
	Hombre
	18.0
	4.1
	142870.0
	.549
	.021

	
	Mujer
	17.9
	4.4
	
	
	

	Rectitud
	Hombre
	17.9
	4.6
	130783.5
	.067
	-.065

	
	Mujer
	18.5
	5.0
	
	
	

	Paz
	Hombre
	18.1
	6.0
	143038.0
	.527
	.022

	
	Mujer
	18.0
	6.7
	
	
	

	Amor
	Hombre
	14.9
	4.9
	128391.5
	.021
	-.082

	
	Mujer
	15.7
	5.6
	
	
	

	No Violencia
	Hombre
	17.3
	6.7
	133659.0
	.210
	-.045

	
	Mujer
	17.8
	7.5
	
	
	

	


Nota. mujeres n=571, hombres n=490. Se usó la prueba de Wilcoxon
 	
En la Tabla 3 se muestran los resultados de la realización de un modelo de mediación que hipotetiza el posible efecto del sexo sobre las actitudes hacia la transparencia con mediación de los valores. Se encontró que el sexo no tiene efecto indirecto significativo sobre las actitudes hacia la transparencia mediado por los valores personales. En cambio, el sexo si tuvo un efecto directo estadísticamente significativo sobre las actitudes hacia la transparencia (B=.228, p<.001). EL valor de R2 muestra que el modelo solo explica un 4.2% de varianza de la variable dependiente.  
Tabla 3
Efectos directos, indirectos y total en el modelo de mediación
	 
	95% Intervalo de confianza

	 
	B
	E.S.
	z-valor
	p
	Inf.
	Sup.

	Efecto Directo

	
	Género
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	0.228
	0.061
	3.774
	< .001
	0.110
	0.347

	Efecto indirecto

	
	Género
	→
	Verdad
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	0.005
	0.008
	0.621
	0.535
	-0.011
	0.021

	
	Género
	→
	Rectitud
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	0.011
	0.008
	1.471
	0.141
	-0.004
	0.026

	
	Género
	→
	Paz
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	0.000
	0.002
	0.297
	0.766
	-0.003
	0.004

	
	Género
	→
	Amor
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	-0.005
	0.008
	-0.613
	0.540
	-0.021
	0.011

	
	Género
	→
	No Violencia
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	0.003
	0.005
	0.660
	0.509
	-0.006
	0.012

	Efecto total

	
	Género
	→
	Actitudes hacia la transparencia
	0.243
	0.061
	3.984
	< .001
	0.124
	0.363

	 

	Nota. n=1061. R2=.042 para actitudes hacia la transparencia. 



Los valores estadísticos del modelo (Figura 1) indican que el sexo femenino, además, fue predictor directo significativo de mayores puntajes en los valores de amor (B=.158, p<.01) y rectitud (B=.136, p<.05). De igual manera, el valor de rectitud fue predictor positivo de actitudes hacia la transparencia (B=.083, p<.05), en cambio, el valor de verdad fue más bien un predictor negativo (B=-.129, p<.001)     
Figura 1
Diagrama de senderos del modelo de mediación
[image: ]
Nota. * p < .05, ** p < .01, *** p < .001.   
                 
Discusión
Como era de esperarse, en la corroboración de la H1 se comprobó que existe una diferencia estadísticamente significativa entre los hombres y las mujeres, de manera que las mujeres muestran un mayor nivel de actitudes hacia la trasparencia. Acorde con este resultado, en la comprobación de la H2 el género femenino se muestra como un predictor significativo con efecto directo en las actitudes hacia la trasparencia. 
Si bien los estudios previos vincularon el género con la corrupción, y no con la transparencia, se puede afirmar que los resultados obtenidos frente a las diferencias por género y el efecto del género en las actitudes hacia la transparencia son coherentes con los estudios expuestos por Kubbe & Merkle (2022). En otras palabras, así como el género femenino se vincula con menor corrupción de acuerdo con estos antecedentes empíricos, también esto implica lo contrario, es decir, que el género femenino se vincula con mayor tendencia a la transparencia. 
De otro lado, respecto a la H3, se hubiese esperado que todos los valores medidos hubieran tenido correlación significativa y fueran predictores positivos de las actitudes hacia la transparencia. Se puede considerar que los valores de rectitud y verdad sobre todo, aunque también los valores de no violencia y paz, son coherentes con la dimensión de conservación del modelo de Schwartz (2012, 2017), pues se sostienen en valorar la seguridad y la tradición, así como mostrar conformidad frente a las normas y expectativas sociales. De igual manera, bajo ese mismo modelo, los valores de amor, paz y no violencia se corresponden con la dimensión de autotrascendencia, pues implicar ser benevolente y tener una perspectiva universalista. 
No obstante, los resultados no soportan la idea de que los cinco valores medidos debían estar vinculados con las actitudes hacia la transparencia. Solamente los valores de rectitud, amor y no violencia tuvieron correlación positiva, mientras que los valores de verdad y paz tuvieron una correlación negativa. Así mismo, en el modelo de mediación solo el valor de rectitud tuvo un efecto positivo directo sobre las actitudes hacia la transparencia y el efecto significativo del valor de verdad fue negativo. Si la rectitud es el único de los valores con datos consistentes en el análisis de correlación y en los datos predictivos, quiere decir que solamente se apoya de forma parcial la idea propuesta en el modelo de Schwartz según la cual las dimensiones de conservación y autotrascendencia influyen en la prevención de la corrupción (Bornstein, 2018); esto, porque la rectitud puede asimilarse a la conformidad y tradición de la dimensión de conservación, así como benevolencia y universalismo de la dimensión de autotrascendencia. 
El resultado obtenido frente al valor de verdad es, en cambio, inesperado y, hasta cierto punto, desconcertante. Como ya se expuso antes, este valor coincide con un nivel cognitivo y se caracteriza por el compromiso con la honestidad, la sinceridad y la veracidad, de manera que se pueda construir confianza en la interacción con otros (Escobar, 1999). Por ende, se puede vincular sobre todo con el universalismo y la conformidad del modelo de Schwartz (2012, 2017). Se esperaría, entonces, que el valor de la verdad fuera sinónimo de transparencia. 
Pese a la apariencia de contradicción de estos resultados con el modelo de valores de Schwartz, no necesariamente se presenta un desacuerdo con la teoría. La relación negativa entre verdad y actitudes hacia la trasparencia podría surgir como parte de un conflicto entre la implementación de la transparencia y la idealización de la verdad, reflejando una diferencia entre la verdad como valor personal y la transparencia como una práctica a nivel colectivo e institucional, en donde las personas pueden valorar la sinceridad y honestidad en sus relaciones, pero percibir que hay razones legítimas para ocultar información de manera que la verdad se dé en ámbitos más controlados o porque implique una amenaza a la privacidad de forma innecesaria, o incluso considerar que la transparencia podría implicar exceso de vigilancia y control. 
La relación entre la verdad y la transparencia puede darse de forma compleja, pues la censura y el ocultamiento de información pueden afectar la función democrática, distorsionando la percepción pública y afectando la toma de decisiones informada, pero, por otro lado, aunque la transparencia es crucial para una democracia saludable, los gobiernos a veces recurren a la censura y el ocultamiento para mantener la estabilidad o proteger intereses nacionales (Robinson et al., 2018)​. Tal vez, el resultado contradictorio encontrado, ya a nivel de las actitudes individuales de las personas, refleje la intuición según la cual el exceso de sinceridad puede ser contraproducente; de hecho, hay estudios  como el hecho por DePaulo y Kashy (1998) que han demostrado que las mentiras benignas o blancas pueden ayudar a evitar conflictos menores y mantener una interacción positiva, lo que es crucial para la estabilidad y satisfacción en las relaciones interpersonales. 
Frente a la principal hipótesis del presente estudio, la H4, que predice un rol mediador de los valores en el efecto del sexo sobre las actitudes hacia la transparencia, los resultados con consistentes en mostrar que los valores no modifican o intermedian el efecto del género sobre las actitudes hacia la trasparencia. Una de las predicciones del modelo de Schwartz (2012, 2017) es que, al haber diferente énfasis en diferentes valores según el género, las mujeres tendrían una menor aceptación de la corrupción; en el presente estudio se extrapoló esta idea al plantear que un hipotético rechazo a la corrupción por parte de las mujeres implica una actitud positiva de ellas hacia la transparencia, a causa de su mayor tendencia hacia los valores de autotrascendencia y conservación. Básicamente, los hallazgos estadísticos no soportan esta extrapolación. 
La falta de corroboración de la hipótesis principal del presente estudio puede deberse a diferentes razones. La primera idea directa es que efectivamente los valores no influyan en la manera en que el género incide en la corrupción y la transparencia, aunque el género evidentemente sí es un determinante, aunque por otras razones; no obstante, esta afirmación es discutible debido a las propias limitaciones del presente estudio. 
En primera medida, no se midió directamente la aceptación positiva de la corrupción, sino una contraparte con base en el constructo de actitudes hacia la transparencia, pero cabe la duda sobre si efectivamente son aspectos contrarios. Este hecho implica un primer derrotero que se extrae de la investigación hecha, en el sentido de que se hace necesario en futuros estudios corroborar si la medición de las actitudes hacia la trasparencia realmente presenta una correlación negativa alta con respecto mediciones de actitudes hacia la corrupción o de tendencia hacia la conducta corrupta. De igual manera, en futuros estudios que intenten dar cuenta del vínculo entre el género, los valores y la corrupción se puede incluir tanto mediciones directas de corrupción, como la medición de las actitudes hacia la transparencia.      
Similar a lo anterior, no se hizo una medición directa de las dos dimensiones dentro del modelo de valores de Schwartz (2012, 2017), sino que se asimilaron los valores medidos por el VAANTI de Escobar (1999) a los constructos planteados por esa teoría sobre los valores humanos. No se puede estar seguro que efectivamente hay una correspondencia completa entre estos constructos; aun así, se explica el uso del VALANTI por la falta de evidencia de validez y fiabilidad con población colombiana de algunos instrumentos, como el Portrait Values Questionnaire o PVQ (Simon, 2017) y la Schwartz Value Survey o SVS (Schwartz, 2021). Así, una segunda vía de investigación necesaria es tomar evidencia de las características psicométricas de este tipo de mediciones en los adultos colombianos. 
Por otro lado, puede suceder que las relaciones entre el género, los valores y las actitudes hacia la transparencia y hacia la corrupción sean complejas debido a condiciones culturales respecto a la construcción de género. Algunos modelos expuestos previamente, como los descritos por Alexander (2018) y Rothstein (2018), hablan de la relevancia de las condiciones históricas y sociales, además de la construcción de identidad de género, como factores relevantes en torno a la manera en que hombres y mujeres se comportan frente a la corrupción. De esta manera, se pueden plantear algunas ideas respecto a esta posibilidad. Por ejemplo, realizar estudios que incluyan participantes de diferentes culturas y de diferentes países, con divergentes niveles de inserción de la mujer en el poder y equidad, de manera que se pueda comprobar si los aspectos culturales tienen el potencial de afectar cómo el género interactúa con los valores para incidir en las actitudes hacia la transparencia y la corrupción. Incluso, pueden complementarse los datos estadísticos con la recolección y análisis de datos cualitativos con perspectivas hermenéuticas y etnográficas, que logren dar un panorama más general sobre cómo se dinamiza la construcción de identidad de género con respecto a la construcción de valores y sus implicaciones en torno a las actitudes psicológicas hacia la corrupción y la trasparencia.               
Conclusiones
	La principal conclusión que se extrae de la investigación realizada es que, en consonancia con estudios anteriores, se puede afirmar que efectivamente hay una mayor tendencia de las mujeres a aceptar positivamente la transparencia y rechazar la corrupción. Aunque se consideró que la idea de que la diferencia en los valores humanos según el género explica la tendencia de la mujer a tener menor corrupción, que es una predicción hecha desde el modelo de Schwartz, los datos obtenidos no apoyan esta hipótesis. Si bien es necesario poder hacer réplica de este hallazgo, el hecho de que haya limitaciones en cómo se abordaron las variables lleva a sugerir algunos derroteros para acercamientos futuros, en torno a medir conjuntamente las actitudes hacia la transparencia junto con otros indicadores más directos de la corrupción, así como medir los valores con instrumentos con mayor coherencia con el modelo de Schwartz que sean previamente validados en Colombia. También se plantea la idea de operacionalizar las diferencias culturales frente a la construcción de género comparando muestras de países con diferencias marcadas al respecto, y también complementar con datos cualitativos el análisis estadístico de evaluación de modelos de medicación. Por último, se concluye que el estudio realizado, pese a no tener la posibilidad de esclarecer si son válidas las predicciones hechas por teorías sobre los valores humanos frente a las diferencias por género en torno a la corrupción y la transparencia, sí aportan ideas para realizar un debate sobre este asunto en Latinoamérica y Colombia, en donde la investigación en psicología y ciencias sociales sobre los factores que influyen en la corrupción no ha sido profusa.             
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